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INFORMACIÓN CURSO NIVEL C1 de INGLÉS
2011-12

La Escuela Oficial de Idiomas de Motril ofrece el curso 2011/2012 
el nivel C1 en el idioma inglés. Este nivel de inglés sólo se impartirá 
este curso en 4 EEOOII de Andalucía.

Habrá un grupo de este nivel, cuyas clases tendrán lugar los martes 
y jueves, de 18.45 a 21.00 horas (4,30 horas a la semana). 

El cupo de alumnado de este grupo será de 25 alumnos

El requisito de entrada es estar en posesión del Certificado del Nivel 
Avanzado de las EEOOII o un nivel B2 del Consejo de Europa. Los 
criterios de admisión de solicitudes y la documentación necesaria 
para la solicitud se publican en documento adjunto

Debido a la dificultad del nivel C1 y al hecho de que este nivel se 
imparte sólo en un curso escolar, es importante que el alumnado 
que solicite plaza no sólo esté en posesión del certificado citado 
anteriormente, sino que cuente con un nivel lo suficientemente alto 
como para poder abordar la dificultad del curso y tener esperanzas 
de éxito en un año.

Calendario del Proceso de solicitud de plaza y matriculación

o Presentación de solicitudes: 27 y 28 de septiembre (horario 
de tarde)

o Publicación de relación de solicitudes: 29 de septiembre

o Período de alegaciones: 30 de septiembre

o Publicación de admitidos: 3 de octubre (se publicarán 
también las instrucciones de matrícula)

o Matrícula: 4 y 5 de octubre (horario de tarde)

o Inicio de las clases: 6 de octubre

Horario de administración

Lunes, jueves y viernes: horario de mañana
Martes y miércoles: horario de tarde



Criterios de admisión de Solicitudes 

Según las instrucciones de la Dirección General de Ordenación 
Educativa, la admisión de solicitudes será realizada según el 
siguiente orden. Los desempates en cada grupo serán dirimidos por 
un sorteo. Se recuerda que este es un curso especial que no se rige 
por los criterios de solicitud ordinarios

1. Profesorado de centros públicos bilingües que estén 
impartiendo un área no lingüística en inglés

2. Resto de profesorado de la enseñanza pública
3. Alumnado de la EOI de Motril que haya terminado el 

certificado de Nivel Avanzado en el curso pasado
4. Alumnado de la EOI de Motril que haya cursado el certificado 

de Nivel Avanzado en cursos anteriores
5. Alumnado procedente de otras EEEOOII de la provincia de 

Granada
6. Alumnado procedente de otras EEOOII de la Comunidad 

Andaluza
7. Resto de interesados

Documentación que debe presentarse al solicitar plaza

o Impreso de preinscripción (recoger en Conserjería)

o Certificado del Nivel Avanzado de las EEOOII

o Certificado de la Dirección del centro en el que conste que 
el/la profesor/a está impartiendo un área no lingüística en 
inglés (en el caso del grupo 1)

o Certificado de la Dirección del centro en el que coste que el/la 
profesor-a está ejerciendo en un centro público de enseñanza 
(en el caso del grupo 2)


